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SOCIEDAD RECTORA DE LA BOLSA DE VALORES DE MADRID 

A V I S O 

REDUCCIONES DEL CAPITAL SOCIAL MEDIANTE DISMINUCION DEL VALOR NOMINAL, 

AMORTIZACIÓN DE SEIS ACCIONES Y EXCLUSION-ADMISION DE LAS ACCIONES DE < NYESA 

VALORES CORPORACIÓN, S.A.> POR MODIFICACION DEL VALOR NOMINAL DE LAS ACCIONES DE 

0,015 EUROS A 0,01 EUROS, MEDIANTE LA AGRUPACION DE 10 ACCIONES ANTIGUAS EN 1 NUEVA 

Y CONSIGUIENTE REDUCCION DEL NUMERO DE ACCIONES EN CIRCULACION. 

NYESA VALORES CORPORACION, Sociedad Anónima, CIF número A-08074320,  ha presentado ante 

esta Sociedad Rectora la documentación acreditativa de los acuerdos adoptados por la Junta General 

Ordinaria y Extraordinaria de  Accionistas celebrada el día 30 de junio de 2022, debidamente elevados a 

escritura pública de fecha 11 de julio de 2022, inscrita en el Registro Mercantil de Madrid el 13 de septiembre 

de 2022, de agrupación de las acciones en circulación o contra-split, para su canje por acciones nuevas a 

emitir en la proporción de 1 acción nueva. por cada diez antiguas; con elevación del valor nominal de las 

acciones de la cantidad de 0,001 euros, a la cifra de 0,01 euros, conforme a la relación de canje aprobada 

por la Junta General, habiéndose procedido a publicar en el Boletín de Cotización de esta Bolsa de 30 de 

junio de 2022 y 16 de septiembre de 2022, respectivamente, Otra Información relevante de la sociedad: 

A la vista de la documentación aportada, y de conformidad con lo establecido en el Código de 

Comercio, el artículo 76 del texto refundido de la Ley del Mercado de Valores, el artículo 12 del Real Decreto 

1464/2018, de 21 de diciembre y el Reglamento de la Bolsa de Valores de Madrid, así como el acuerdo del 

Consejo de la Comisión Nacional del Mercado de Valores de fecha 8 de noviembre de 1989, se han adoptado 

los siguientes acuerdos: 

- Reducir el capital social en la cifra de 69.980.577,75 euros, mediante disminución del valor nominal 

de las 6.122.535.236 acciones que lo representan, en 0,01143 euros por acción, desde 0,015 euros 

por acción actual hasta 0,00357 euros por acción, para compensación de pérdidas. 

- Reducir el capital social en la cifra de 15.734.915,557 euros, mediante disminución del valor nominal 

de las 6.122.535.236 acciones que lo representan, en 0,00257 euros por acción, desde 0,00357 

euros por acción actual hasta 0,001 euros por acción, para la dotación de una reserva voluntaria e 

indisponible durante cinco años. 

- Reducir el Capital Social con carácter previo a la ejecución de la agrupación , en la cifra total de 

0,006 euros, mediante la amortización de 6 acciones de la Sociedad en autocartera, acciones 

propias, de 0,001 euros de valor nominal cada una, representadas en anotaciones en cuenta, a 

efectos de cuadrar la ecuación de canje quedando el capital social en 6.122.535,23 euros 

representado por 6.122.535.230 acciones de 0,001 euros de valor nominal cada una. 

- Agrupar y cancelar las 6.122.535.230 acciones en que se divide el capital social, para su canje por 

acciones de nueva emisión en la proporción de 1 acción nueva de 0,01 euros de valor nominal por 

cada 10 acciones antiguas de 0,001 euros nominales,  

PRIMERO.- Que se excluyan de la negociación en esta Bolsa, 6.122.535.236 acciones de de NYESA 

VALORES CORPORACION, Sociedad Anónima, CIF número A-08074320, de 0,015 euros de valor 

nominal cada una, totalmente desembolsadas, representadas en anotaciones en cuenta, todas ellas de la 

misma clase y serie, Código Valor ES0150480111, que representan un capital social de 91.838.028,55 

euros, con efectos a partir del día 23 de septiembre de 2022, inclusive. 



Miércoles, 21 de septiembre de 2022   Wednesday, September 21, 2022 2 

SEGUNDO.- Que se admitan a negociación en esta Bolsa, 612.253.523 acciones de  NYESA VALORES 

CORPORACION, Sociedad Anónima, CIF número A-08074320, de 0,01 euros de valor nominal cada una, 

totalmente desembolsadas, representadas en anotaciones en cuenta, todas ellas de la misma clase y serie, 

Código Valor ES0150480194, que representan un capital social de 6.122.535,23 euros, con efectos a partir 

del día 23 de septiembre de 2022, inclusive. 

Lo que se pone en conocimiento del público en general a los efectos oportunos. 

Madrid, 21 de septiembre de 2022 

EL DIRECTOR DEL AREA DE MERCADO

BNP PARIBAS  
NOTIFICA  

En relación con los siguientes Turbos emitidos por BNP Paribas Arbitrage Issuance B.V.:

Por la presente se comunica que la Barrera Knock-Out del citado Turbo ha sido alcanzada durante la sesión 
del 21/09/2022, por lo que dicho Turbo ha expirado automáticamente sin valor y será excluido de cotización 
en el Sistema de Interconexión Bursátil Español (SIBE). 

Lo anterior se pone en conocimiento del público en general a los efectos oportunos. 
En Madrid a 21 de septiembre de 2022. 

BNP PARIBAS  
NOTIFICA  

En relación con los siguientes Turbos emitidos por BNP Paribas Arbitrage Issuance B.V.:

Por la presente se comunica que la Barrera Knock-Out del citado Turbo ha sido alcanzada durante la sesión 
del 21/09/2022, por lo que dicho Turbo ha expirado automáticamente sin valor y será excluido de cotización 
en el Sistema de Interconexión Bursátil Español (SIBE). 

Lo anterior se pone en conocimiento del público en general a los efectos oportunos. 
En Madrid a 21 de septiembre de 2022. 

BNP PARIBAS  
NOTIFICA  

En relación con los siguientes Turbos emitidos por BNP Paribas Arbitrage Issuance B.V.: 

Por la presente se comunica que la Barrera Knock-Out del citado Turbo ha sido alcanzada durante la sesión 
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del 21/09/2022, por lo que dicho Turbo ha expirado automáticamente sin valor y será excluido de cotización 
en el Sistema de Interconexión Bursátil Español (SIBE).

Lo anterior se pone en conocimiento del público en general a los efectos oportunos. 
En Madrid a 21 de septiembre de 2022. 

BNP PARIBAS  
NOTIFICA  

En relación con los siguientes Turbos emitidos por BNP Paribas Arbitrage Issuance B.V.:

Por la presente se comunica que la Barrera Knock-Out del citado Turbo ha sido alcanzada durante la sesión 
del 21/09/2022, por lo que dicho Turbo ha expirado automáticamente sin valor y será excluido de cotización 
en el Sistema de Interconexión Bursátil Español (SIBE). 

Lo anterior se pone en conocimiento del público en general a los efectos oportunos. 
En Madrid a 21 de septiembre de 2022. 

A V I S O 

INFORMACION RELEVANTE COMUNICADA POR FOMENTO DE CONSTRUCCIONES Y CONTRATAS, 
S.A.

En virtud de lo previsto por el artículo 227 de la Ley del Mercado de Valores y por la Circular de esta Bolsa 
2/1993 de 3 de marzo, FOMENTO DE CONSTRUCCIONES Y CONTRATAS, S.A., comunica la siguiente 
información relevante: 

`` Operaciones efectuadas por Fomento de Construcciones y Contratas, S.A. al amparo de su programa de 
recompra de acciones propias entre el 14 y el 20 de septiembre de 2022 

En relación a la comunicación de otra información relevante de 15 de junio de 2022 (número 1484) relativa al 
programa temporal de recompra de acciones propias para reducir el capital social de Fomento de 
Construcciones y Contratas, S.A., aprobado por el Consejo de Administración de la Sociedad, de conformidad 
con la autorización conferida por la Junta General de Accionistas celebrada el 28 de junio de 2018 y conforme 
al Reglamento (UE) nº 596/2014, del Parlamento Europeo y del Consejo, del 16 de abril de 2014, sobre el 
abuso de mercado y del Reglamento Delegado (UE) 2016/1052 de la Comisión Europea, de 8 de marzo de 
2016, por el que se completa el Reglamento sobre el abuso de mercado en lo que respecta a las normas 
técnicas de regulación relativas a las condiciones aplicables a los programas de recompra y a las medidas de 
estabilización, ponemos en su conocimiento que durante el periodo transcurrido entre el 14 y el 20 de 
septiembre de 2022, la Sociedad ha llevado a cabo las siguientes operaciones sobre sus acciones al amparo 
del Programa de Recompra: 

Lo que se pone en conocimiento del público en general a los efectos oportunos.  

Madrid 21 de septiembre de 2022 
EL DIRECTOR DEL AREA DE MERCADO 
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A V I S O 

INFORMACION RELEVANTE COMUNICADA POR INMOBILIARIA DEL SUR , S.A.

En virtud de lo previsto por el artículo 227 de la Ley del Mercado de Valores y por la Circular de esta Bolsa 
2/1993 de 3 de marzo, INMOBILIAIRIA DEL SUR , S.A., comunica la siguiente información relevante: 

``Programa de Recompra de Acciones (Operaciones entre el 12 y el 20 de septiembre de 2022) 

En relación con la Información privilegiada publicada el día 28 de enero de 2022 (número de registro 1266), 
relativa al inicio del programa de recompra de acciones propias, aprobado por el Consejo de Administración 
de la Sociedad haciendo uso de la autorización concedida por la Junta General de Accionistas de 29 de 
octubre de 2020, (en adelante, el “Programa de Recompra”) y conforme a lo dispuesto en los artículos 2.2 y 
2.3 del Reglamento Delegado (UE) 1052/2016, de la Comisión, de 8 de marzo, por el que se completa el 
Reglamento (UE) 596/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo, del 16 de abril, en lo que respecta a las 
normas técnicas de regulación relativas a las condiciones aplicables a los programas de recompra y a las 
medidas de estabilización, ponemos en su conocimiento  ‐ sobre la base de la información recibida de Alantra 
Equities Sociedad de Valores, S.A. como gestor del Programa de Recompra ‐ que, durante el periodo 
transcurrido entre el 12 y el 20 de septiembre de 2022, la Sociedad ha realizado las siguientes operaciones 
al amparo del Programa de Recompra: Código ISIN: ES0154653911 Valor: ISUR Intermediario: Alantra 
Equities Sociedad de Valores, S.A 

Lo que se pone en conocimiento del público en general a los efectos oportunos.  

Madrid 21 de septiembre de 2022 
EL DIRECTOR DEL AREA DE MERCADO 

A V I S O 

INFORMACION RELEVANTE COMUNICADA POR PROSEGUR CASH , S.A.

En virtud de lo previsto por el artículo 227 de la Ley del Mercado de Valores y por la Circular de esta Bolsa 
2/1993 de 3 de marzo, PROSEGUR CASH , S.A., comunica la siguiente información relevante: 

`` Operaciones realizadas entre el 14 y el 20 de septiembre de 2022, ambos inclusive

En relación con el programa de recompra de acciones, anunciado mediante comunicación de información 
privilegiada de fecha 21 de diciembre de 2021 (número de registro 1.232) (el “Programa”), y de conformidad 
con lo previsto en los artículos 2.2. y 2.3 del Reglamento Delegado (UE) 2016/1052 de la Comisión, de 8 de 
marzo de 2016, por el que se completa el Reglamento (UE) nº 596/2014 sobre abuso de mercado en lo que 
respecta a las normas técnicas de regulación relativas a las condiciones aplicables a los programas de 
recompra y a las medidas de estabilización, PROSEGUR CASH, S.A. (la “Sociedad”) informa sobre las 
operaciones realizadas al amparo del Programa durante el período transcurrido entre el 14 de septiembre de 
2022 y el 20 de septiembre de 2022. 

Resumen de las operaciones de compra de acciones propias (ISIN ES0105229001) 
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Lo que se pone en conocimiento del público en general a los efectos oportunos.  

Madrid 21 de septiembre de 2022 
EL DIRECTOR DEL AREA DE MERCADO 

A V I S O 

INFORMACION RELEVANTE COMUNICADA POR BANKINTER, S.A.

En virtud de lo previsto por el artículo 227 de la Ley del Mercado de Valores y por la Circular de esta Bolsa 
2/1993 de 3 de marzo, BANKINTER, S.A., comunica la siguiente información relevante: 

“Bankinter ha acordado distribuir el segundo dividendo a cuenta de los resultados 2022 

BANKINTER, S.A. ha acordado distribuir a las acciones del Banco, de 0,30 euros de valor nominal cada una, 
con derecho a dividendo en la fecha de pago, representadas mediante anotaciones en cuenta, el segundo 
dividendo correspondiente a los resultados del ejercicio 2022: SEGUNDO DIVIDENDO 2022

El abono a los accionistas del dividendo se efectuará a través de las entidades participantes en la Sociedad 
de Gestión de los Sistemas de Registro, Compensación y Liquidación de Valores, S.A. (IBERCLEAR), y de 
acuerdo con las normas de funcionamiento de la misma, actuando como entidad pagadora Bankinter, S.A. 
Bankinter, S.A. 21 de septiembre de 2022” 

Lo que se pone en conocimiento del público en general a los efectos oportunos.  

Madrid 21 de septiembre de 2022 
EL DIRECTOR DEL AREA DE MERCADO 

BNP PARIBAS  
NOTIFICA  

En relación con los siguientes Turbos emitidos por BNP Paribas Arbitrage Issuance B.V.: 

Por la presente se comunica que la Barrera Knock-Out del citado Turbo ha sido alcanzada durante la sesión 
del 21/09/2022, por lo que dicho Turbo ha expirado automáticamente sin valor y será excluido de cotización 
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en el Sistema de Interconexión Bursátil Español (SIBE). 

Lo anterior se pone en conocimiento del público en general a los efectos oportunos. 
En Madrid a 21 de septiembre de 2022 

BNP PARIBAS  
NOTIFICA  

En relación con los siguientes Turbos emitidos por BNP Paribas Arbitrage Issuance B.V.: 

Por la presente se comunica que la Barrera Knock-Out del citado Turbo ha sido alcanzada durante la sesión 
del 21/09/2022, por lo que dicho Turbo ha expirado automáticamente sin valor y será excluido de cotización 

en el Sistema de Interconexión Bursátil Español (SIBE). 

Lo anterior se pone en conocimiento del público en general a los efectos oportunos. 
En Madrid a 21 de septiembre de 2022 


